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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-16641491-APN-DDYGD#MCT - JUNTA TÉCNICA DE LABORATORIOS DE
GENÉTICA FORENSE

 
VISTO el EX-2018-16641491-APN-DDYGD#MCT, la Ley Nº 26.879, el Decreto Nº 522 del 17 de julio
de 2017, la Resolución Nº 760 del 29 de julio de 2011, la RESOL-2016-573-E-APN-MCT del 9 de
septiembre de 2016 modificada por sus similares RESOL-2016-783-E-APN-MCT del 21 de noviembre de
2016 y RESOL-2017-73-APN-MCT del 1º de febrero de 2017, todos del Registro del ex MINISTERIO DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA  y,

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.879 creó el REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A
DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS.

Que dicho Registro tiene por fin exclusivo facilitar el esclarecimiento de los hechos que sean objeto de una
investigación judicial en materia penal, relacionada a delitos contra la integridad sexual previstos en el
Libro Segundo, Título III, Capítulo II del Código Penal, con el objeto de proceder a la individualización de
las personas responsables.

Que la mencionada ley establece en su Artículo 8º, que los exámenes genéticos objeto de la norma, se
practicarán en los laboratorios debidamente acreditados por el MINISTERIO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, actual Secretaría de Gobierno, o por organismos
certificantes debidamente reconocidos por ese Ministerio.

Que mediante la RESOL-2016-573-E-APN-MCT, modificada por la RESOL-2016-783-E-APN-MCT y la
RESOL-2017-73-APN-MCT, se creó la JUNTA TÉCNICA DE LABORATORIOS DE GENÉTICA
FORENSE (en adelante, JTLGF) en el marco del “Programa de Acreditación de Laboratorios del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” instaurado por conducto de la Resolución MINCYT Nº
760/11, que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN.

Que la JTLGF está conformada por un conjunto de expertos en la materia, y su objetivo primordial es el de
establecer los parámetros mínimos que deben cumplir los laboratorios de genética forense que realizan
prácticas vinculadas a delitos de índole sexual, para resultar acreditados con los alcances determinados en el



Artículo 8º de la Ley Nº 26.879.

Que el Decreto Nº 522/17, reglamentario de la Ley Nº 26.879, dispuso que el entonces MINISTERIO DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA -a través de la JTLGF- establecerá las
acciones necesarias para Ilevar a cabo el proceso de acreditación de los laboratorios, determinará un
mínimo de marcadores polimórficos conforme lo establecido en su artículo 4° inciso e), de acuerdo a los
criterios científicamente consensuados a nivel internacional, que en conjunto otorguen un alto poder de
discriminación estadístico para la elaboración del perfil genético.

Que la reglamentación autoriza a admitir el ingreso de perfiles parciales de patrones genéticos obtenidos a
partir de evidencias biológicas, siempre y cuando el número de marcadores usados y los valores estimados
de coincidencia por azar, garanticen un valor aceptable como prueba de identidad.

Que, asimismo, los valores máximos de probabilidad de coincidencia por azar deberán ser coherentes con el
criterio científico internacionalmente establecido.

Que en cumplimiento de su objetivo, en la reunión del 2 de junio de 2017, la JTLGF definió los criterios
mínimos que los laboratorios de genética forense deben cumplir para resultar acreditados por este
organismo con los alcances establecidos en el Artículo 8º de la Ley Nº 26.879; y cuyo horizonte a mediano
plazo son aquellos dispuestos por la norma IRAM 301:2005 (ISO/IEC 17.025) rectora en calidad y
certificación.

Que resulta necesario ratificar y aprobar formalmente los mencionados criterios mínimos, como así también
aprobar el procedimiento tendiente a la comprobación del cumplimiento de los mismos por parte de los
laboratorios de genética forense, y su posterior acreditación.

Que, a través de nota de fecha 21 de septiembre de 2018, la Doctora Nidia M. MODESTI presentó su
renuncia como miembro de la JTLGF.

Que por todo lo expuesto, en esta instancia corresponde el dictado del presente Acto Administrativo; a fin
de establecer la nueva conformación de la JTLGF, aprobar su Reglamento de Funcionamiento, aprobar los
estándares mínimos que los laboratorios de genética forense deben cumplir para ser acreditados con los
alcances del Artículo 8º de la Ley Nº 26.879, y establecer el procedimiento a llevar a cabo para alcanzar
dicha acreditación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Secretaría de Gobierno ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el Artículo 8º de la Ley Nº 26.879, el
Artículo 8º del Anexo I del Decreto Nº 522 del 17 de julio de 2017 y los Decretos Nº 801 y Nº 802, ambos
del 5 de septiembre de 2018.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA

E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el “Reglamento de Funcionamiento de la Junta Técnica de Laboratorios de
Genética Forense” del “Programa de Acreditación de Laboratorios del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación”, que como Anexo IF-2018-56706386-APN-SSCI#MECCYT forma parte



integrante de la presente medida.

ARTÍCULO  2º.- Ratificar los términos del Anexo I del Acta de la reunión de la Junta Técnica de
Laboratorios de Genética Forense, de fecha 2 de junio de 2017, y aprobar los “Estándares mínimos para la
Acreditación de Laboratorios de Genética Forense de conformidad con el Artículo 8º de la Ley Nº 26.879”
que como Anexo IF-2018-52652744-APN-SSCI#MECCYT forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Aprobar el Anexo IF-2018-52653278-APN-SSCI#MECCYT denominado “Procedimiento
de Acreditación de Laboratorios de Genética Forense”, que forma parte integrante de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Modificar la RESOL-2017-73-APN-MCT del 1º de febrero de 2017,  sustituyendo su
Anexo IF-2017-01307676-APN-SSCI#MCT por el Anexo IF-2018-52654651-APN-SSCI#MECCYT que
forma parte del presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO  5º.- Convocar a los profesionales que se detallan en el Anexo IF-2018-52654651-APN-
SSCI#MECCYT que forma parte integrante de la presente Resolución para participar de la Junta Técnica
de Laboratorios de Genética Forense del  “Programa  de Acreditación de Laboratorios del Sistema Nacional
de Ciencia, Tecnología e Innovación” en el carácter que en cada caso se indica; y concurrir a todas las
reuniones de la misma que se realicen en lo sucesivo, ya sea en la Sede de esta Secretaría de Gobierno o en
el interior del país.

ARTÍCULO 6º.- Delegar en el SECRETARIO DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA, en
lo sucesivo, la designación de los profesionales que formarán parte de la Junta Técnica de Laboratorios de
Genética Forense del  “Programa  de Acreditación de Laboratorios del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación” ya sea en carácter de miembros ordinarios o invitados.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO
TECNOLÓGICA y a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de esta Secretaría
de Gobierno, al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, al MINISTERIO DE
SEGURIDAD, notifíquese a los interesados, y cumplido, archívese. 
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INTEGRANTES JUNTA TÉCNICA DE LABORATORIOS DE GENÉTICA FORENSE


 


MIEMBROS ORDINARIOS


Dr. Miguel MARINO (DNI Nº 25.348.252) - Laboratorio de ADN Poder Judicial Pcia. de Mendoza
Dra. María Mercedes LOJO (DNI Nº 10.502.362) - Poder Judicial Pcia. de Buenos Aires
Mag. Silvia VANNELLI REY (DNI Nº 17.576.211) - Laboratorio Regional de Genética Forense del
Poder Judicial de Río Negro
Dra. Andrea SALA (DNI Nº 17.851.114) – SubDirectora Centro de Referencia de Identificación
Genética Humana de la UBA – Cátedra de Genética Forense y Servicio de Huellas Digitales
Genéticas (FFyB)
Bioq. María Eugenia NICOLOTTI (DNI Nº 20.965.807) – Gendarmería Nacional Argentina
Dra. Cecilia BOBILLO (DNI Nº 25.882.245) - Procuración General Pcia. de La Pampa, Directora del
Laboratorio de ADN


MIEMBROS INVITADOS


Lic. Claudia GARCÍA BONELLI (DNI Nº 12.085.111) – Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (CONICET)
Dr. Germán STALKER (DNI N° 23.317.839) – Programa Nacional de Ciencia y Justicia del Consejo
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) - Titular
Dra. Cintia Mariela ARANDA (DNI Nº 28.632.911) - Programa Nacional de Ciencia y Justicia del
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) - Suplente
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PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE GENÉTICA FORENSE


 


1. La SECRETARÍA DE GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva invitará a los
laboratorios a completar el formulario en línea elaborado por la JTLGF y solicitará copia de la
documentación relevante.


2. La JTLGF analizará la información aportada y la documentación enviada.
3. La SECRETARÍA DE GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva comunicará a


cada laboratorio las observaciones formuladas, si las hubiera, y anticipará la realización de la visita
de verificación in situ.


4. La visita de verificación será realizada por un experto en calidad en laboratorios y personal de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva.


5. La JTLGF evaluará la información recabada en la vista y emitirá un dictamen final del proceso de
evaluación. En él aconsejará al Señor Secretario de Gobierno el otorgamiento de la acreditación, en
caso de corresponder, o bien realizará las recomendaciones pertinentes para que estos laboratorios
puedan continuar con sus procesos de mejora y alcanzar los estándares mínimos que permitan su
acreditación. Cuando estos últimos manifestasen haber dado cumplimiento a las observaciones
recibidas por parte de la JTLGF, se reiterarán las instancias de análisis documental y, en caso de
considerarse necesario, de verificación in situ de las novedades informadas.


6. Transcurrido UN (1) año de la acreditación, por lo menos UN (1) miembro representante de la
JTLGF visitará el laboratorio, junto a un experto en calidad y personal de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva, con el objeto de profundizar en aspectos
técnicos tanto de infraestructura, equipamiento y documental, que permita asegurar la calidad del
laboratorio acreditado.


7. Transcurridos CUATRO (4) años desde la primera acreditación tiene lugar la instancia de
reacreditación.


8. A partir de la primera reacreditación, tiene lugar una instancia de mantenimiento de la acreditación a
los DOS (2) años y una nueva reacreditación DOS (2) años más tarde, continuando sucesivamente
con este esquema de seguimiento de los estándares de calidad de los laboratorios acreditados.  


9. En cualquier momento, fuera de los hitos establecidos en los ítems anteriores, la JTLGF de oficio o a
petición de parte y de manera fundada, podrá abocarse a la revisión de las condiciones de
funcionamiento relevantes de un laboratorio a los fines del mantenimiento de la acreditación para lo







cual instrumentará los medios que resulten necesarios.
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REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA TÉCNICA DE LABORATORIOS DE
GENÉTICA FORENSE (JTLGF)


 


1. Ámbito de funcionamiento de la JTLGF


La JTLGF desempeñará sus funciones en el ámbito DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN E
INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva.


 


2. Integrantes  de la JTGLF


Integrarán la JTLGF las personas designadas en calidad de:


a) MIEMBROS ORDINARIOS: Son expertos en genética forense elegidos por  la SECRETARÍA DE
GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva de acuerdo a su trayectoria y experiencia.


b) MIEMBROS INVITADOS: Son profesionales cuya participación en la JTLGF se considera oportuna por
contribuir al tratamiento de los temas abordados; debido a sus conocimientos, especialidad y holgada
experiencia en la materia. Pueden participar a título personal o en representación de instituciones
relacionadas a la temática.


Los miembros de ambas categorías serán designados en el momento que se considere pertinente.


 


3. Coordinación de la JTLGF







La JTLGF tendrá UN (1) Coordinador y UNA (1) Secretaría Ejecutiva en cabeza de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE ARTICULACIÓN E INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL.


 


4. Funciones de la JTLGF


Serán  funciones de la JTLGF, las siguientes:


1. Asesorar a la Comisión Nacional de Huellas Genéticas en los términos de lo dispuesto en el Artículo
3º, inc. a) del Decreto Nº 522 del 17 de julio de 2017.


2. Invitar a los laboratorios de genética forense dependientes de organismos públicos, a participar del
proceso de acreditación en el marco de la Ley Nº 26.879.


3. Determinar un mínimo de marcadores polimórficos, conforme lo establecido en los artículos 4° inciso
e) y 8º del Anexo I del Decreto Nº 522 del 17 de julio de 2017, de acuerdo a los criterios
científicamente consensuados a nivel internacional, que en conjunto otorguen un alto poder de
discriminación estadístico para la elaboración del perfil genético.


4. Llevar a cabo las acciones tendientes a la evaluación, acreditación y seguimiento de los laboratorios
de genética forense, en función de los requisitos establecidos a tales efectos.


5. Elaborar lineamientos, recomendaciones y protocolos de uso para los laboratorios acreditados por
este organismo en los términos del Artículo 8º de la Ley Nº 26.879, como mecanismos de mejora
continua.


6. Asesorar a la SECRETARÍA DE GOBIERNO de ciencia, tecnología e innovación productiva y a la
Comisión Nacional de Huellas Genéticas en el diseño y coordinación de programas de formación y
perfeccionamiento de recursos humanos.


5. Reuniones de la JTLGF y toma de decisiones


La convocatoria a las reuniones de la JTLGF la realizará la DIRECCIÓN NACIONAL DE
ARTICULACIÓN E INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL con la antelación suficiente, a fin de asegurar la
presencia de todos los miembros.  Se convocará a reunión cuando fuera menester por la trascendencia
institucional de la temática a tratar, o bien cuando la urgencia del caso lo amerite.


Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de los miembros de la JTLGF.


6. Renovación de la JTLGF


La composición de la JTLGF podrá renovarse en cualquier momento, de estimarse pertinente.
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ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS


DE GENÉTICA FORENSE EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 8º DE LA LEY Nº 26.879
 
 
1.- ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN: La acreditación habilitará a los laboratorios de Genética
Forense a incorporar en la base de datos seleccionada, perfiles genéticos obtenidos a partir de evidencias
biológicas y muestras de referencia involucradas en procesos penales relacionados con casos de violencia
sexual, de acuerdo a lo previsto en la ley vigente.
 
2.- LABORATORIOS A SER ACREDITADOS: Si bien en un futuro mediato el número de laboratorios
a acreditar podrá ser incrementado, en una primera etapa la acreditación incluirá a aquellos laboratorios
públicos de Genética Forense que actualmente producen informes periciales en el campo de la Justicia
Penal, en particular, en casos de atentados a la integridad sexual.
 
 
3.- CRITERIOS A EVALUAR:
 
Se evaluarán los siguientes ítems:
 
Del Responsable del Laboratorio
• Título Profesional: Universitario egresado de carreras Bio-Médicas (Bioquímica, Biología, Medicina,
Química, Genética y afines)
• Experiencia comprobable en laboratorios de Genética Forense, de al menos cinco (5) años
• Especialista en Genética Forense de la Sociedad Argentina de Genética Forense (deseable, no
determinante)
 
De los ejercicios intercomparativos
• Se deberá presentar certificados de los ejercicios intercomparativos de los que participó en los últimos tres
años.
En caso de no cumplir con la presentación de los últimos ejercicios deberá detallar las causas pertinentes.
Deberá participar en por lo menos UN (1) Ejercicio Colaborativo de Control de Calidad Internacional
Acreditado por año, incluyendo los módulos básicos y avanzados de los mismos.







 
De las condiciones edilicias 
Los laboratorios deberán contar con las siguientes zonas delimitadas y separadas físicamente: 
• Secretaría
• Sala de extracción de muestras de referencia
• Laboratorio de extracción de ADN a partir de muestras de referencia
• Laboratorio de extracción de ADN a partir de evidencias
• Laboratorio de extracción de ADN a partir de restos óseos
• Area pre-PCR 
• Area PCR
• Area post-PCR
• Area electroforesis capilar (secuenciadores)
• Area independientes para el almacenamiento de muestras de referencias, evidencias y material cadavérico
Se deberá presentar los planos correspondientes.
 
Del equipamiento
El laboratorio deberá contar con el equipamiento, instrumentos e insumos adecuados y de uso exclusivo
para cada estación de trabajo.
 
De la química de amplificación
• Se deberá contar con un kit de amplificación de STRs autosómicos que cubra al  menos el análisis de los
veinte (20) marcadores STRs autosómicos del CODIS extendido (enero 2017).
• Se deberá contar con un kit de amplificación de STRs del cromosoma Y.
 
Del análisis de resultados
• Las muestras deberán ser analizadas con algún software experto de análisis. 
• Siempre que sea pertinente, deberán realizarse cálculos estadísticos (manuales y/o utilizando software)
para la valoración de la evidencia forense, que se dejarán asentados en los informes correspondientes. 
• El informe deberá contener necesariamente tablas de resultados y conclusiones.
 
Del aseguramiento de la calidad
• El laboratorio deberá contar con un sistema, manual o informatizado que permita la trazabilidad de las
muestras a lo largo de todo el período analítico, constituyendo una cadena de custodia desde el ingreso del
material a peritar hasta su devolución, una vez concluida la pericia. Durante el proceso de inspección, el
laboratorio deberá demostrar la trazabilidad de cualquiera de los casos que se hayan investigado desde la
implementación de un sistema de gestión de la calidad.
• El laboratorio deberá contar con sistemas de registro informatizado o en papel.
• El laboratorio deberá contar con protocolos detallados de todos los pasos analíticos que utiliza, cuya
eficacia haya sido corroborada (controles positivos, controles de calidad, etc.) y su correspondiente registro.
• El laboratorio deberá contar con la correspondiente validación de los kit comerciales que se utilizan para
el análisis de muestras relacionadas a delitos contra la integridad sexual.
• Al tratarse de este tipo de delito, el laboratorio deberá realizar el protocolo de lisis diferencial.
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